
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Vencido como se encuentra el término concedido en auto anterior sin que la parte 

actora haya allegado los registros civiles de nacimiento de los señores PEDRO JULIO 

CHIRVA PINILLA, ANA SULINDA CHIRVA PAEZ, MARIA DORIS CHIRVA PARRA, LINO 

CHIRVA PARRA, MERY FLORINDA CHIRVA PARRA, SEGUNDO ADRIANA CHIRVA PARRA, 

WILLIAM CHIRVA PARRA, DIANA PATRICIA CHIRVA PARRA, YEIMY JULIANA AREVALO 

CHIRV, o la prueba de que ya se surtió y se agotó el trámite ante la autoridad 

competente respecto a la petición de los registros de nacimiento correspondientes y 

que tal entidad no contestó o negó la solicitud, es del caso decretar la terminación 

del presente proceso,  y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso conforme al numeral 2 del artículo 101 del CGP. 

 

2. Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas practicadas y 

consumadas en el curso de lo actuado.  

 

Por secretaría, ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos base de la acción a la parte 

demandante.  

 

4. Notificar esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la actividad de 

este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor 

conforme al artículo 122 ejusdem.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

PROCESO No. 2019-298 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE MARIA ELISA PARRA DE CHIRVA 

DEMANDADO HEDEREROS INDETERMINADOS DE ADRIANO CHIRVA 

FLAUTERO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 07  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 5 de marzo de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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